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Lea de fuera podrán hacerae remitiendo el importe 
k m? «iro poeta! u otro medio.

Todos los pago» h  verificaría 
e* Pa Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Le* uúuieroi que ee reclamen deapuée de transen- 

'.•¡dw reotr» afee desde tu publicación sólo *e aer- 
r-irát el precio de venta, t> sea e 1'5® lo* del 
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««ee» a-ftos 3 pwtae. -

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Vor cada Hxea o fracción , que ocupe cada anuncie 

o documento oficial que se inserte, declarado de pago. 
2 peseta*.

Loe insertatlóe en el “Parte no oficial" devengará» 
a razón de 4 pesetas por línea o fracción. Al origina’ 
.uompafiará un sello móvil de UNA. peseta y oU* 
de tasas provinciales de «^s pUs. por cada itmerciM

Los derechos de publicación de números lULtlsuf 
dirario» y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, tólo s« intírtarat 
bravio abono o cuando baya persona en la capital qtrs 
responda de éste.

I^s inserciones »e solicitarán del ’ Exemo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pra- 
•emdo, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
le! Bo l x t ix respectivo como comprolMnte, siendo da 
oavo loa demás que ee pidan-

tampoco tienen derecho más que a un «ole ejemplar, 
que se «olicitará en el oficio de remisión del origiual.

Centros oficiales.
El Bo l it iu Of ic ia l  se halla de venta en 1 

leí Hoe«v PisnattlH.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

íiiexrfifctamente que loe aeftore» Alcalde» y Secretario» reciban este 
BC1XTÍX Of ic ia l , dispondrán que ee fije un ejemplar en el eitio de eos- 
«a. donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

Loe eeAores Secretario» cuidarán, bajo su más estrecha responaabili- 
üsui, íe ctmiervar los núriro» de este Botan*, coleccionado» ordenada- 
■wníe pare «u encuademación, que deberá verificarse al final de cada 
«BWtre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacente», Canarias y te- 
rritorioa de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte día» d» 

. su promulgación, »i en ellas no ee dispusiere otra cosa. (Código Civil).
Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 

provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para lo» pueblo» de la misma provincia, (Lev de 3 de noviembre 
ér 1887).

SECCION TERCERA

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Aprobado en principio por la Comi- 
eién Gestora, en sesión de 28 de junio 
éMimo, un suplemento de crédito de 
400.630‘18_ pesetas a diversas partidas 
del Presupuesto extraordinario H> de 
2.550.000 pesetas para obras en los 
Establecimientos provinciales de Be
neficencia e implantación del Servicio 
de extinción de incendios en los pue
blos de la provincia, en la Secretaría 
de esta Corporación, Negociado de Ha
cienda, queda expuesto al público el 
expediente correspondiente, por plazo 
de quince días,-durante el cual podrán 
formularse reclamaciones ante el señor 
Delegado de Hacienda. •

Lo que se hace público jiara general 
conecimiento.'

Zaragoza, 6 de julio de 1948.—El 
Presidente accidental, Fernando So-X 
ia»e. .

SECCION QUINTA
Núm. 3.202

Jefatura Superior de Policía

Kdactón nominal de las Ucencuis d,e caza 
expedidas dnrante el. mes de junio de 
1948:

Diu 1:
754. Plaza. — Enrique Ruiz Méndez.
755. Idem. — Florencio Bruñén López.
756. Idem. — Francisco Monreal Gómez.
757. .Idem. — Antonio Mur López.
758. Idem. — Serafín Villaíranea Lázaro.
759. Idem. —Francisco Pozo Gómez. 

Día 2:
760. Plaza. — Rafael Miguel López. 
7G1. Paracuellos de Jiloca. — Jesús To-

más zPelegrin.
762. Plaza. —■ Francisco Berdejo Uríel.
763. Riela.. — Rodolfo Romeo Poza. •
764. Piedratajada. — Desiderio Arbiiés

Giménez.
Día 3:

765. Biota. - Francisco Ezquorra Lañta.

Día 4: -
766. 'fosos. - Angel Hernández Felipe.
767. Plaza. - José Mayayo García.
768. Ariza. — Manuel Hernández Ariza.
769. Calatayud. — Gregorio Moros Me-

lendo.
770. Mara. - - Antonio Alejandre España.

. x Día 5:
771. Plaza. Jerónimo Rodrigo Gracia.

T7? Plaza. Fernando Carvajai Fer
nández.

773. Idem. — Casiano Les Aisa.
774. Idem. José Marti Ejarque.
775. Osera de Ebro. — José Luy Lou.
776. San Juan de Mozarrifar. —, Félix 

Lombarte Almorín.
777. Perdiguera. José Usón .M-ruga.
"i Cartuja Baja. Francisco Tremps 

P^rez.
Día 7:

179. Epila. — Mariano Pellicer SanjuáB.
780. La Muela. -- Primitivo. Lóbez Co- 

' sanova.
Día. 8:

7X1. Sierra de Luna. — Faustino Sernt- 
no Valero.

Día 9:
782. Casetas. - Agustín salas Anche-

lergues.
783. Plaza. Pablo Auria Lasierra.
78í. Cariñena. — Teodoro Pallares Bar- 

herán1.
7s.>. Plaza. Ricardo Blas Fernández.
786. Idem. José ;UidiVs Mainar.
787. Juslibol.- Francisco VeJifla Ferruz..
788. Idem. Miguel Valero Ibáñez. -
789. Riiesta. -- Simón Murillo Malón.
<90. Juslibol. - Federico Serón Gracia.
791. \lhama de Aragón. Francisco 

Martínez Carnuda.
792. Idem. — José Arizn Tarodo.
793. Idem. - • Enrique Martínez Her

nando.
794. Idem. Guillermo Martínez Cer

ní ida. . .
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795 Bulbuente. — Manuel Abad Pe- 844. Plaza. - Vicente Tomás Martínez. 
Il¡ccr. 845. Idem. — Joaquín Orús Salas.

796 Plaza. __ Gregorio Soriano Mené. 846/ Ejea de los Caballeros. — Eduar-
797 Idem. — -Santiago Becerril Royo. do Gabarre Hernández.
TOR ídem Luis G-flegorio, Trullén 847. Remolinos.—Eduardo plateo Bemal.

Día 25:
898. Plaza.—Florentino Guerrero Mcaxe.
899. Idem. — José Elosua Martínez.
900. Epilu. — Luis Gómez Cabeza.
901. Plaza. — Pablo Molinos Sarria

Borla. D(a 19.
. . Día 10:

790 Ambel. - Simón Berna Bambea. ■ 848. Pina de. Ebro. - Pablo Fanlo Apa- 
-mn Idem — Nicolás Berna Aragón. rielo.

Sádaba Teodosio Celemín (-e- 849. Idem. - Alfredo Royo Mir
801. SdUaaa. . g50 Plaza. — Epifanlo Pamplona García.
802. JusHboL - Mariano Vera Anadón/ 851. Idem. - Angel Ferrer Solanas.
303. Idem. — .Ricardo Vera Gómez. nfa^l-
804 Idem. — Ruperto Palacios Gracia.
80r- Plaza. - Miguel Orús Broto. ' 852. Tarazona. —* Tomás García. Sancho.
806 Idem. — Julián Sánchez Pardos. 353. ídem. — Hilario García Sancho.
807 Idem" - Gabriel Pelegay Labas- 354 ídem. — Domingo' Torres Calavia.

tida. 855. Las Pedrosas. — Tomás Aso Marco.
Dja n- 856. Longares—Jesús Gimeho Rodrigo.

' . .. 857. Plaza. - Pedro Baroja Martínez.
808. Gotor. — Luis Simavilla Vázquez Tdcm. Andrés‘Galán Moreno.
809. Villanueva de Gállégo. José j - 3.-9 Tarazona. Crescencin Giménez

Martínez. , . Roria. •
810. María de Huerva. —: Rafael ..errano ídem.' • Alfonso Mayor Ramos.,

Loshuertos. . _ * ídem. - ^iis Cintora Led.
sil. Plaza. - Atilano Yus Yus. " '* ,

Día 14: Dia
812 Duinto de Ebro. — Angel Gracia. sf>2. plaza, — Darío Centeno Alvarezy.
' " ' García. 863. Idem. — Mariano Marco Abad.
813. Gelsa do Ebro. — José Salvador 864 Tdem; _ jdsé Martínez Barra.

Rodel. ' 865.' Idem. — Antonio Marín Soria.
D- 15. • 866. Idem. — Manuel Saló Cubero.

' * , 867. Idem. — Jesús Aladrén Martín.
814. Plaza. — Joisé- Lausin Sánchez. g(,g ídem. — Crispin Anchelergues Be-
815. Maleján. "— Angel Murillo San-

martin. ' 869. Idem. — Emilio Penacho Utrilla.
816. Plaza. — Félix Casado Bosqued., R70, jusljll01 Gregorio Alcente Ca-
817. La Almunia de Doña Godina.—Luis talán.

Enrique Gerona de la Figuera. Pirarra).'- • Francisco Poderós
818. Almochuel. Ramón Magalló^ Castám ' .

Reinao. 372. pina de Ebro. —. José Obís Martín.
819. Plaza. Juan Mariano Benedí Moverá. — Bienvenido Sisamón Gil.

Mafia. - 87í. Miralbueno. - Francisco Bosque
' Día 16: Serrano.

. c -i^v a ’ Timoteo \1- 875- Biaza. — Manuel García Tartiera.

902. Asso Veral. — Cecilio Palazón Es 
cojuri. '

Dia 26:
903; Asso Veral. Angel Blauzace

Mancho.
904. Villalengua.— Virgilio Diez Muñoz.
905. Perdiguera. — Julián Granged He

rrando.
906. Darpca. — Domingo Guillén tai- 

torre.
907. Plaza. — Gonzalo Buil Paradera.
908. ídem. — José Corellano Puentes, 
909^ Idem. — Modesto Felipe Miltán.
910. Idem. - Luis Ferrer Berdún.
911. Idem, t — Agustín Gracia Jaseü.
912. Idem. — Benito Lorén Galindo.
913. Idem; — Valetfn Val ’ Salaber.
914. Idem. - Carlos Cucalón Ib&ñez.
915. Idem. — Andrés Solanas Vera.
916. Idem. Eustaquio Casan Sebastián
917. Idem. — Gregorio Fons Gutrtalio.

.918. Idem. -- Florentino Aznar Tollo.
919. Idem. José Arguellas Pinillá.
920. Idem. Alejo Aliaga Benedicto.
921. Idem. — Justo Gil Delgado.
922. Idem. - Julio García Cardtel.

Día 28:
923. Plaza." - Julián Aparicio López.
924. Idem. — José Usictn Tvópez.
925. Pedrola. - Angel Almulé- Sólsona
926. El Fragn. - Félix Gay González

Día 30 r
927. Plaza. —Vicente Naval Motines.
928. Idem. — Dominga Herrero Esteban.
929. Aladrén.— Leonardo García García
930. Bujaraloz. — José Rozas Rozas.
931. Plaza. — Baldomcro Garza Mur.
932. Idem. — José García Garza.
933. Idem. - José Salesa Lorente.

820. Cabaii'i» ídem. —■ Antonio Solbes Pérez.
balate Perez. Mhatatp 877. Idem. — Pablo Gilart Ferreruela.

821. ídem. -un o> ' Alelan- 878. Idem. - Felipe Camarero Martínez
822. Barrio de " r" ián' 879. Idem. ■ Aurelio Ramón Serrano

dro Angel Tejero Lasamian.^ .

Día 17: ' 880. Idem. — Timoteo Atanco .Martín.
823. Plaza. Mariano Melendo Monreal. 881. Idem. Pablo Tollo Dohhtn.
824 Idem. — Telesforo Gabás Giménez.
825. Idem. Carlos Bautista Pina. Lia 23:
826. Idem. ■ Laureano Núñez Costa- S8>, CaLitayud. Arsenio Diez Puertas.

irosa. . 883. Idem. — Aproniano Diez Puertas.
827. Idem. —• Félix Oliver Oliver. Sobradiel. — Lorenzo Pérez Díaz.
826. Idem. — Gregorio Casorrán Baldo- Plaza. —• Aurelio Seral Gutiérrez,

vino. ' 886. Nuez de 'Ebro. —’ Alcforiho Mnm-
829. Idem. — José Luis Amia. Claver. Mainar.
830. Idem. — Julio Gil Villagrasa.
831. Farasdués.—Jesús Larraz Giménez. i)¡a 24:
83? Idem — Alfonso Aznárcz Almalé. \S ^n. -.pascual Lafuente Al- W-. -'S™" llardo Pamr.>.n., S-

831 Pl.^' M=nud Palacios All^’ «88. San Maleo de GMlego.-José Fuer- 

835 Idem) - Ramón Monzón Larrea. " - mdld-
836 de™ .\ntonlo Trullén Salas. - ienilu Aleol™, Mcolea.
837 Idem Luis Escobedo Rute. son^em Juan López Calvo.
838 denV Antonio Casado Bosques. 89!. Id™. Ramón Pina Crespo.
830 dem' - Vluro Romanos Modrego. «92. Miza. - Frano.sc. Larem, Ansa.
SW den. Enrique Escobedo Rute. S93. Idem. - Tomás Remacha Art™,
mT Idem Carlos Luna Guerrero. 894. Plazo.-José Mana Bermejo Correa.
842 den. Dionisio Escobedo Rute. 895. Ídem. - .losé MaU^ Mayor

1 Dfa lg. 896. Idem. — Pablo Retés Lafuente.
843 Plaza — Florentfn- Archanco Sá»- 897. San Juan de Mozarrifar. — Gregu- 

'' Pheg. "^11ri0 Pérpz-

934, Idem. — Antonio Navarro Pardina 
935. Idem. — Jesús Yagtic Marín.

Zaragoza. 3 de julio de 1948.— El Je
fe Superior do Policía, Francisco Díaz de 
Laca. 1

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION_DE JUSTICIA

Núm. 2;959

Audiencia Territorial de Zaragoza

El infrascrito Secretario de Sala;
■'Certifico: Que la resolución dictada 

en los autos a que se hará mención ce- 
piada a la letra dicen .así:

Sentencia número 45.— Señores: Pre
sidente. limo. Sr. D. José M. Martín Cla- 
veria; Magistrados, D. Leocadio Támara 
García, D. Francisco G. Inglada, D. Aa- 

•fonio de Vicente Tutor, y D. José Blanes 
y Pérez. En la ciudad de Zaragoza a 11 
de junio de 1948.

Vistos para sentencia por la Sala de le 
Civil de esta Audiencia. Territorial loa 
a utos de menor cuantía sobre reclama - 
ción de cantidad, seguidos ante el Juz
gado de primera instancia de La Alean-
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jiúi de Doña Godina. siendo demandan
tes D. Daniel Ruiz López. D. Baltasar 
Gimeno García, D. Enrique Chucea Ya- 
béte, D. Matías Bíelsa Rallo y D. Julián 
Cortés Felipe, mayor de edad, casados 
todos menos el primero que es viudo, 
labradores y vecinos de Pedrola. repre
sentados por el Procurador D. Generoso 
Peiré Zoco, y defendidos por el Letrado 
D. Gabriel Rascones; y demandados don 
José Placed Gracia. D.. Avelino Genzor 
Genzor, D. Manuel Moreno La piedra. 
D. Pablo Sancho Pellicer. D. Jacinto Fu
rriel .\znar. D. Espiridión Rielsa Logro
ño, D. Manuel Laguna Francés, D. Ma
riano Tomes Izquierdo. D. Carmelo Ve- 
lázquez Sanz. D. Vicente Logroño Lo
groño. D. Martín Cazo Moreno. D. Anto
nio Placet Gracia. D. Manuel Vizcor La- 
fuente. D. Tomás Romeo Pellicer, don 
Miguel Bueno Lafuente, D. Manuel San
cho Pellicer. D. Manuel Velázquez Sanz. 
D. Manuel Pedraza Segura. D. Manuel 
Piedrañta Muñoz. D. Teófilo Rielsa Lo
groño, D. Felipe Egido Hernández don 
Avelino Zapater Vincor. D. Julio Lamue- 
la Navarro, D. José Ruiz Corrao, don 
Francisco Romeo Castán, D. José Bueno 
López. D. Juan José Francés Sancho. 
D. Jorge Sanz Femando, D. Francisco 
Egido Hernández, D. Dionisio Lafuente 
Lorente. D. Agustín Coloran Gregorio. 

'.D. Angel Logroño Solsona y D. Ejias 
Monte Albalate, mayores de edad, casa

dos todos menos el José Ruiz. labrado
res y vecinos de Pedrola. comparecidos 
en la. primera y segunda instancia, re
presentados en esta última por el Pro
curador D. Ramón Bravo Vidal y de
fendidos por el Letrado D. José-María. 
García Belenguer; y D. Ricardo Lidoy 
Solsona; D. Casimiro Lasheras, herede
ros de D. Raimundo Villa Martínez, 
D. José González González. D. Anto- 

tiio Logroño Solsona. D. Hermenegildo 
Gil Clerigué. D. José Longa Lapiedra, 
D. \ntonio \rdid y D. Manuel Logroño, 
qo comparecidos: autos que. penden an
te esta Sala en virtud de la apelación 
•entablada por la representación de Tos 
demandados comparecidos contra la 
sentencia que en 15 do marzo de 1946 
dictó el Juez de primera instancia de 
Daroca con jurisdicción prorrogada al 
de La. Mmunia de Doña Godina.

Aceptando los resultandos de la sen
tencia recurrida: y

Resultando que dictada la expresada 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: Que no ha lugar 
a la excepción' dilatoria alegada y esti
mando en parte la demanda formulada 
por el Procurador D. Alfonso Lozano 
Cabeza, en representación do D. Daniel 
Ruiz López,, I). Baltasar Gimeno García, 
U. ^nriuue Chueca Cávete. D. Matías 
Rielsa Bello y D. Julián Cortés Felipe’ 
contra los demandados integrantes de la 
extinguida “Alianza de Labradores do 
védrola". debo hacer y hago los siguien
tes pronunciamientos:

Primero. La cantidad do 4.908 pese- 
tsa. o sea 3.322 pesetas de principal y 
1.585.32 de costas, una vez deducidas 
las cantidades oue como codeudores de 
la referida entidad corresnondía satisfa
cer a los demandantes, deberá de pa- 
g-arse por los demandados D. José Pla- 
eod Gracia. D. Avelino Genzor Genzor.

D. Manuel Moreno Lapiedra, D. Pablo 
Sancho Pellicer, D. Espiridión Biclsa Lo
groño, D. Manuel Laguna Francés, don 
Mariano Tormos Izquierdo, D. Carmelo 
Velázquez Sanz, D. Vicente Logroño Lo
groño, D. .Antonio Placed García, D. Ma
nuel Vizcor Lafuente, D. Tomás Romeo 
Pellicer. D. Manuel Bueno Lafuente, don 
Manuel Sancho Pellicer. D. Manuel Ve
lázquez Sanz. D. Manuel Pedraza Segura, 
D. Manuel Piedrafita Muñoz, D. Teófilo 
Bielsa Logroño, D. Felipe’ Egido Hernán
dez. D. Avelino Zapater Vizcor, D. Jorge 
Sauz Fernando, D. José Ruiz Corao, don 
Angel Logroño Solsona, D. Juan José 
Francés Sancho, D. Francisco Egido Her
nández. D. Inocencio Lafuente Lorente. 
D. Agustín Goloma Gregorio. D. José 
Bueno Sanz. D. Francisco Romeo Castán, 
D. Julio Lamuela Navarro y D. Ricardo 
Lidoy Solsona.

Segundo. Que la cantidad de pese
tas 250 consignada en el Juzgado por" el 
demandado D. Elias MdBte, se entregúe a 
la representación de la. parte adora.

Tercero. Se absuelve de la deananda 
a los demandados D. Jacinto Furriel Az- 
nar y D. Martín Gazo Moreno, no deman
dados a conciliación.

Cuarto. . Por los. demandados D. Rai
mundo Villa Martínez, D. José González 
González y D. Antonio Logroño Solsona. 
que resultaron haber fallecido, deberá 
ser satisfecha. la cantidad correspondien
te a cada uno por sus herederos.

Quinto. Que igualmente se condena al 
pago en la forma expresada en el pro
nunciamiento primero a los demandados 
rebeldes no comparecidos D. Hermene
gildo Gil Clarigué, D. José Langa Lapie
dra. D. Antonio Ardid y D. Manuel Lo
groño en la proporción que les corres
ponda.

Sexto. Que los demandados ya. cita
dos vienen obligados a pagar a los de
mandantes el interés legal del anticipo 
que hicieron por ellos: sin hacer expre
sa condena en costas, en el presente plei
to, y notifíquese la presente a. los de
mandados rebeldes en la forma preveni
da por la, Ley. caso de no solicitarse en 
tiempo la notificación personal, de la 
que se interpuso recurso de apelación 
que fué admitido en ambos efectos, re- 
mitíf.titiose -los hijtos! a. es|a Audiencia, 
ante la que comparecieron por medio 
de su representación los demandados 
personados en autos dentro del término 
del emplazamiento y los demandantes, y 
continuada la sustanciación del juicio 
por los demás trámites legales se seña
ló para la vista el día 3 de febrero, en 
el que tuvo lugar con asistencia de los 
Letrados y Procuradores de las partes, 
informando aquéllos en el sentido do so
licitar la revocación y confirmación de 
la apelada con costas:

Resultando que por providencia de 6 
de febrero del corriente se acordó para 
mejor proveer, con suspensión del pla
zo para dictar sentencia, se dirigiera 
oficio al Colegio de Profesores mercan- 
Ules para que se nombrara a un perito 
contable para une, nrevio ei examen de 
los libros del “Crédito Agrícola de Ara
gón". como' sucesor de la '‘Asociación’ de 
Labradores de Zaragoza" en lo relativo 
al pagaré firmado en 29 de septiembre, de 

1935 por los socios de “La Alianza dp 
Labradores de Pedrola" de los libros y 
notas que se conserven en “La Alianza de 
Labradores de Pedrola", de los que obre» 
en poder de D. José Placed y Compañía, 
siendo requeridos para que los presenten 
y en especial las matrices de los reci- 
hos que expedía este último cuando le 
eran entregadas cantidades para satisfa
cer el importe del susodicho pagaré 
por alguno de los firmantes y de los 
documentos que obran unidos a los au
tos. informe, y presente relación detalla
da. de las• cantidades satisfechas volun
tariamente por cada uno de los cuarenta, 
y siete socios que lo suscribieron, sien
do nombrado D. Florián- Morellón Casti- 
llón. Jefe de Contabilidad de la Compa
ñía de Seguros.“Aragón”, el que con fe 
cha 26 de, mayo pasado emitió informe 
expresando:

Primero. La deuda tuvo su origen en 
el pagaré suscrito en 29 de septiembre 
de 1934 en el que se reconoce haber re
cibido de la Asociación de Labradores 
de Zaragoza abonos por un importe de 
pesetas ....................................... 15.830
A esta cantidad se agregaron1 610,45 
5' además honorarios de Le

trado de la entidad   30
Total pesetas . 16.470,46 

Se devolvieron por alianza de 
Pedrola ...............".............. 2.614,61

Quedando la deuda a pagar 
en pesetas ....................... 13.855,85

Para pagar la expresada can- ' 
tidad entregó D. José Pla
ced. pesetas ................... 3.200

Restan pesetas ....... *10.655,86

En el anexo número 2 se detalla qulé 
nes entregaron esta cantidad, las pese
tas 2.614,60 devueltas por la “Alianza de 
Pedrola" y las 3.200 entregadas por don, 
José Placed, no ha habido posibilidad de 
averiguar a qué señores correspondían 
parcialmente, pues no existe, documenta
ción alguna. de la disóelta Asociación de
nominada “Alianza, de Pedrola", de la, 
cual formaban1 parte los cuarerita y sie
te deudores firmantes del pagaré a fa
vor la “Asociación de Labradores" 
transformáda en “Crédito Agrícola de 
Aragón”, pues al pronunciarse el glorio
so Movimiento nacional, las Autoridades 
de Pedrola. clausuraron la citada. Asocia
ción-. incautándose de cuantos documen
tos existían en el domicilio social, ni 
tampoco D. José Placed puede recordar 
con exactitud quiénes le tenían entrega
das cantidades para satisfacer la deuda 
en la. proporción que les correspondía. 
Los libros de “Crédito Agrícola de Ara
gón” contienen registradas las operacio
nes referentes a’ esta deuda en1 la forma 
reflejada en la carta del anexo núm. 1.

Segundo. En los autos se hallan los 
siguientes recibos firmados por D. José 
Placed:

Número 6: fecha 2 de noviembre de 
1938: Casimiro Lasheras. folio 24. can
tidad 100 pesetas.

Número 10: fecha 2 de noviembre de 
1938: Tomás Romeo, folio 25. cantidad 
125 pesetas.

Número 12: fecha 2 de noviembre de 
1938: Manuel Sancho, folio 26. cantidad 
225 pesetas. ,

Número 14: fecha 2 de noviembre der 
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1938: Felipe Egído, folio 27. ■ cantidad 
125 pesetas.

Número 17; fecha 2 de noviembre de 
1938: Espiridión Bielsa, folio 28, canti
dad 225 pesetas. .

Número 35; fecha 2 de noviembre de 
1938: Manuel Velázquez, folio 29, can- 

-tidad 100 pesetas.
Número 4; fecha 2 de noviembre de 

1938: Pablo Sancho, folio 30. cantidad 
225 pesetas. . „

Número 24; fecha 2 de noviembre dt 
1938: Manuel Lagunas, folio 31, canti
dad 225 pesetas.

Número 19; fecha 2 de noviembre de 
1938: J. José Francés, folio 32, cantidad 
125 pesetas.

Número 37; fecha 8 de noviembre de 
-1938: Manuel Moreno, folio 33. cantidad 
125 pesetas.

También se hallan los siguientes reci
bos provisionales firmados por D. José 
Ot*t: . -

21 de ma'yo de 1940: Juan José Fran
cés. 125 pesetas, folio 119.

21 de mayo de 1940: Manuel Moreno." 
125 pesetas, folio 120.

21 de mayo de 1940: Manuel Vizcou,/ 
135 pesetas, folio 121. ■

21 de mayo de 1940: Manuel Bueno. 
125 pesetas, folio 122.

Giros Ibrados por el “ “Crédito Agrí
cola de Aragón” obrantes en los autos 
a los folios 112. 113. 115. 11S y 117. a 
cargo do:

Número 22: Teófilo Bielsa. 255.55 pe
setas.

Número 10: Tomás Romeo, 128,25. 
Número 35: Manuel Velázquez. 52,85.
Número 14: Felipe Egido, 128,25.
Número 6: Casimiro Lasheras. 156,25. 

""Tales giros corresponden a. las entre
gas que figuran en la carta dé “Crédito 
Agrícola de Aragón” al folio 11 de los 
autos y anexo número 1. Al folio 119, 
existe tma letra de 136 pesetas a cargo 
de Manuel Logroño Piedrallta, cuyo im
porte no aparece en la carta de “Crédito 
Agrícola, de Aragón", y en- la declaración 
prestada por este señor al folio 107, di
ce la ha satisfecho a cuenta del referido 
pagaré, según le dijeron, y por ello se 
ha relacionado el importe en la colum
na de las entregas que los firmantes de 
la deuda hacían al D. José Placed. Al 
folio 108. obra el recibo firmado por 
D. José Placed en 29 de abril do 1945 
a' favor' de D. Elias Montes, número 3G, 
por la cantidad de 250' pesetas, las cua
les inoren consignadas en el Juzgado.

Tercero. Se observa que en ninguno 
de los pronunciamientos de la sentencia 
se menciona a- D. Casimiro Lasheras, 
número 6, y este señor entregó en “Cré
dito Agrícola de Aragón”. 150 pesetas, 
que lo fueron giradas según se justifica 
en el segundo apartado de este informe 
y además 100 pesetas a D. José Placed, 
acreditadas según el . recibo . expedido 
por dicho señor obrante al folio 24 de 
los autos reseñado en la relación del 
número 2.“ de este informe.

CuartA. El demandante D. Daniel Ruis 
tiene entregadas a “Crédito Agrícola de 
Aragón" 125 pesetas, contenida esta 
cantidad en la carta de anexo núm. 1.

Resultando que en la sustanciación 
de este juicio en primera instancia se 
•bserva que en el acto de conciliación

que por testimonio se acompañó a la 
demanda solamente figuran como de
mandantes D. Daniel Ruiz López, don 
Matías Bielsa Bellé, D. Enrique Chueca 
Gavcte y D. Baltasar Guerrero, faltando 
el que después actúa como demandante 
también D. Julián Cortés Felipe; que 
entre otros ’ se demanda a D. Casimiro 
Lasheras, - al que se le cita y emplaza, 
para que conteste a la demanda, y ni 
se persona ni contesta y no se le declara 
rebelde y solamente aparece después en 
tos autos absolviendo posiciones, no 
mencionándose en la sentencia; igual
mente se demanda a D. Manuel Sancho 
Pellicer, 'Manuel Velázquez Sana y Manuel 
Pedresa Segura, los cuales se personan y 
luego no contestan a la demanda y no se 
Ies declara caducados de su ■ derecho. 
También se observa la anomalía que Ja
cinto Furriel Aznar y Martin Cazo Mo
reno que en el pronunciamiento tercero 
de la sentencia se les absuelve, se per
sona p én esta alzada para solicitar ia re
vocación de la sentencia, habiéndose se
guido en lo demás las prescripciones le
gales.

Se aceptan los considerandos primero, 
segundo y tercero de la recurrida que se 
dan por reproducidos.

Siendo ponente el Magistrado D. José 
Blanes y Pérez; '

Considerando que la primera cuestión 
que se plantea es la que se reseña en 
primer término en el último resultando 
de la presente de que en la demanda de 
conciliación no figura como demandante 
D. Julián Cortés Felipe; que luego de
manda en unión de D. Daniel Ruiz López. 
D. Matías Bielsa Bello, D. Enrique Chue- 
* Cávete y D. Baltasar Guerrero García, 
que en nombre y representación de estos 
cuatro últimos demandó de conciliación a 

' todos los demandados el Procurador don 
Alfonso Lozano, omisión que no puede 
producir la nulidad de lo actuado por 
oponerse lo dispuesto en el artículo 462 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, ni tam
poco se está en el caso de que se acor
dara la celebración . del acto pdr el de
mandante omitido, con todos los deman
dados, al notarse su falta, por ser la ac
ción ejercitada por los actores la dertva- 
da del artículo 1.145 del Código Civil, en 
virtud de la cual, el deudor solidario que 
hubiere hecho pago de una deuda contraí
da por varios, “in s<¡ndnm". puede re- 
elamar de sus codeudores la parte que a. 
cada uno corresponda, por el carácter de 
ia misma, y determinarse en e] art. 1.141 

,dol cuerpo legal citado que cada uno de 
los acreedores solidarios en el presente 
coso, cualquiera de los demandantes pue
de hacer lo <nu sea útil a-los demás, ne.ro 
no l.i qué les sea perjndieial v a mi- 
como a tenor fiel artículo 470 de la Lev 
.!<■ Enjuiciamiento Civil, precisa antes 
de promover el juicio declarativo míe 
hós cimpa intentar la conciliación' ante 
el Juez municipal competente, lo nn- 
hicJerou cuatro <le los cinco demandan- 
ic«, h<>nefíciaml<> al quinto' omitido, pro
cedo declarar como válido a • realizado 
con arrecio a ■derecho el acto do conci
liación celebrado sin avenencia ante -i 
Juzgado mtmirip.'il do La Almnnia d- 

Doña Godina el día 23 de marzo de 1944 
preciso para ejercitar como lo hacen an
te el Juzgado de primera instancia el 
declarativo de menor cuantía contra don 
José Placed y otros, en reclamación de
i .907.32 pesetas:

(Continuará)

JUZ6AD0S DE 1.a INSTANCIA

Núm. 3.205
JUZGADO NUM. 3

Cédala de citación

El señor Juez de instrucción deí luz- 
gado número 3 de Zaragoza por reso
lución de esta fecha dictado en sumario 
núm. 222 de 1948, sobre atentado a 
agentes de la Autoridad, ha acordado 
se cite al denunciado Pedro Cánova» 
González, que usa también el nombre 
de losé Marín Ortega, cuyo paradero 
se ignora, a fin de que en plazo de cin
co días comparezca ante este Juzgado 
con el fin de recibirle declaración, con 
apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho.

Zaragoza a tres de julio de mil nove- ■ 
cientos cuarenta y ocho.—El Secreta
rio, Vicente Lizandra.

Núm. 3.206 .
JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación
Por la presente se cita y ¡lama al 

testigo Antonio Simón Ruiz, de profe
sión limpiabotas, domiciliado en Pam
plona (calle Tejería, 22, 2.* derecha), 
cuyo paradero actual se ignora, para 
que en el término de tres días compa
rezca ante este Juzgado a prestar decla
ración en sumario 249 de 1948, por 
corrupción de menores, bajo los aper
cibimientos que en derecho haya lugar 
de no comparecer.

Dado en Zararagoza a dos de julio de 
mil novecientos cuarenta y ocho.-El 
Secretario, P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 3.238

JUZGADO NUM. 2

Cédula de citacióa

En virtud de la presente, y de orden 
del señor Juez, por la presente se cita 
a Luciano Martín Martín, denunciado 
en sumario que se sigue con el núme
ro 259 de 1948, sobre estafa, a fih de 
que en el término de tercero día com
parezca ante este Juzgado al objeto de 
de ser oído, con apercibimiento de pa
rarle los perjuicios a que haya lugar en 
el caso de no comparecer.

Y para que sirva de citación en for
ma, expido la presente que firmo en 
Zaragoza a dos de julio de mil novecien
tos cuarenta y ocho.—El Secretario 
sustituto, Manuel Bibián.

Tip. Ho g a r Pic h a t r l l i


